
Requisitos mínimos del cheque: 

 

 
 

En el cheque debe aparecer obligatoriamente 

a) Denominación de “cheque” inserta en el propio título. 

b) Nombre y domicilio del obligado al pago (el librado o banco que realiza el 

pago). 

c) Número de la cuenta que tiene el librador en el banco. 

d) Identificación de la persona a la que se hace el pago o la expresión “al portador”. 
e) Cantidad de dinero a pagar en cifras. 

f) Cantidad de dinero a pagar en letras. 

g) Lugar de pago, que de no aparecer,  se hará en el lugar designado junto al 
nombre del banco o caja. 

h) Fecha y lugar de emisión del cheque. 

i) Número de serie. 

j) Firma del librador. 


